
CONDICIONES ESPECIALES PARA LA COBERTURA DEL TENDIDO DE TUBERIA DE AGUA Y 
DESAGÜES 

 
 
Queda entendido y convenido que, sujeto a los términos, Exclusiones, Cláusulas y Condiciones Generales 
contenidos en la Póliza o en sus endosos, la Compañía indemnizará al Asegurado las pérdidas, daños o 
responsabilidades debidos a la inundación y al encenagamiento de tuberías, zanjas y pozos, pero sólo 
hasta la longitud abierta de las mismas indicada más abajo por siniestro, en excavación parcial o total. 
 
Sin embargo, se pagará una indemnización únicamente 
 

1. si, una vez tendidas las tuberías, éstas son protegidas por medio del relleno adecuado en forma tal 
que, en caso de inundarse la zanja, no sufre cambio alguno la colocación de las tuberías; 

 
2. si, una vez tendidas las tuberías, éstas son protegidas inmediatamente contra la penetración de 

agua, lodo o similares; 
 

3. sí, una vez finalizada la prueba de presión de las tuberías, las secciones de la zanje 
correspondientes hayan sido rellenadas. 

 
 
Longitud máxima:     metros 
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